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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las ley««, órdenes y anuncios «ine hayan de Insertarse en 
(os BOLETINESorici.vt.FN se han d.» ni:in>!ar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
iiitMiciouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

- o p u b l i c a lorio* lo» ( I I C I N , c ic i< | i iu l o * d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella í«60 al mes; 9 al trimestre; l« al semestre, y a»*80 por un año. 

Se admiten Miscrieloues en Madrid, en la Administración del BOLETIX. plaza 
de Santiago, 2.—Enera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe .leí tiempo de abono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
i Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: ta i -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

X u m e r o i i i r l c u 5 » e c n i l m o . d e peweta . 

Parle oíicial. 

PfltSIDENCIA CEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Secretaria.—Negociado 5.° 

El l imo. Sr. Director geueral de Be
neficencia y .Sanidad en telegrama expe-
dido-en la madrugada de hoy, v} ' c e a 

rs te Gobierno lo siguiente: 
" «La salud p ú W o r w e n toda ffl Pe

nínsula completamente satisfactoria. Se
g ú n los datos recibidos de Francia, en 
Tolón se han registrado desde las nueve 
de la noche de ayer hasta las nueve de 
la hoy, ouce defunciones de cólera. En 
Marsella durante las mismas horas cua
t ro defunciones ocurridas en el hospital 
Pharo, en el cual hay doce atacados. Ka 
la ciudad no hubo ningún invadí lo en 
las últimas veinticuatro horas. Desmien
ta V. S. en absoluto toda noticia del có
lera en España.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
el presente periódico oficial para conoci
miento y satisfacción de los habitantes de 
esta provincia. 

Madrid 3 de Julio do 1884. =»Kl Go
bernador, Raimundo F . Villaverde. 

En la Gaceta de Madrid, núm. 185, 
fecha de hoy se publican por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, las 
circulares sobre, medidas sanitarias que 
9e insertan á continuación. 

El Excino. Sr. Ministro de la Gober-
nación me comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Cou motivo de la comu
nicación dirigida á V. I. por el Goberna
dor de Guipúzcoa, en laque mauifiesta 
que la importancia de las medidas adop
tadas en la frontera, por lo que alectan 
á loa intereses generales del pais y á las 
empresas mercantiles exige á su juicio el 
nombramiento de un individuo del Real 
Consejo de Sauidad para inspeccionar las 
cuarentenas y lazaretos y disponer cuan
to crea oportuno á la más acertada y fiel 
observancia de dichas disposiciones*, en
caminadas u impedir la invasión del cóle
ra morbo asntico, desarrollado cu Tolón 
y Marsella: y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección de su digno 
cargo. S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 

por conveniente disponer quo en concep
to do Delegado especial del Gobierno, se 
nombre Inspector general de salud pú
blica al Consejero D. Marcial Taboada,el 
cual recibirá las oportunas instrucciones 
de V. I. para el más cumplido efecto de 
la expresada delegación, que se extende
rá á todas las provincias fronterizas con 
Francia y demás puntos que ol servicio 
reclame; quedando dicho luspector re
vestido de la autoridad propia del carác
ter que representa, y sometiéndose al 
mismo, para el cumplimiento do sus or
denes especiales, los Alcaldes, Juntas de 
Sanidad -yagentes municipales y fuer
za» de orden público, cou el concurso de 
las del ejercito, de acuerdo en uu todo 
con la Autoridad superior civil de la 
provincia. 

De Real ordeu lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. S. para su . co
nocimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Julio do 18S4.=Et 
Director general, Ezequiel Ordóñez .= 
Sr. Gobernador c¡vil de la provincia de . . . . 

Considerando que los puertos de Ma
rruecos mantienen frecuente trato con 
los de Inglaterra, esta Dirección general 
ha tenido por conveniente disponer se 
aplique en iguales términos, á las proce
dencias de Marruecos la circular fecha 
30 de Junio último, publicada cu la Ga
ceta de 1.° del actual. 

Lo que comunico á V. S. para su más 
exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 1884.-=E1 Director general, Ezequiel 
Ordóñez.= Sr. Gobernador civil de la 
provincia marítima d<-

Con objeto de evitar toda duda eu la 
admisión de buques procedentes de Fran
cia, Inglaterra y demás puntos declara
dos sucios ó sospechosos por las disposi
ciones emanadas de esta Superioridad, 
he tenido por conveniente disponer: 

Primero. Las procedencias de puertos 
acerca de las cuales no se ha determi
nado día de salida para el comienzo de la 
cuarentcua, en consideración á que no es 
conocida la fecha de la presencia de las 
causas morbosas, serán despedidas j a ra 
lazareto sucio, conforme, ú las disposi
ciones correspondientes^aou cuando hu
bieran sido admitidas en otros puertos 
españoles por haber llegado á los mismos 
con anterioridad á la fecha de la orden 
relativa al caso, á menos que en los ci
tados puertos españoles hubiesen efec
tuado descarga total del género contumaz 
que transportasen de su procedencia. 

Seguudo. Los buques respecto á los 
cuales se haya señalado día de salida y 
hubiesen sido admitidos en puertos es
pañoles por no conocerse todavía la ex
presada disposición á su llegada á otros 
puertos españoles, serán del mismo modo 
sometidos á cuarentena si conservan el 

todo ó parte de las mercancías y efectos 
contumaces tomados ou los puertos ex 
tranjeros de su origen. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de . = Kl Director 
general , E. Or ion o'..=»Sr. < roberu.tdor 
de la provincia marítima de 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobor-
nación me comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Con motivo de la comuni
cación dirigida á V. I. por el Gobernador 
de-Guipúzcoa, cu la quo rnuniíu.-sta que 
la importancia de las medidas adoptadas 
eu la frontera, por lo que afectan á los 
intereses generales del pais y á las em
presas mercantiles, exige á su juicio el 
nombramiento de un individuo del Real 
Consejo do Sanidad para inspeccionar las 
cuarentenas y lazareto* y disponer cuan
to crea-opottano-á la tnáa acortada y-iut l-
observaueia de dichas disposiciones, eu-
camiu idasáimpedir la invasión d d cóle
ra morbo asiático desarrollado en Tolón y 
Marsella; y de conformidad por lo pro
puesto por esa Dirección de su digno 
cargo, 8 . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
por conveniente disponer que en concep
to do Delegado especial del Gobierno so 
nombre Inspoctor general de salud públi
ca ai Consejero de Sanidad D. Mariano 
Luc entes, el cual recibirá las oportunas 
instrucciones de V. I. para el más cum
plido efecto de la expresada delegación, 
que se extenderá á todas las provincias 
t ron te rizas cou Francia y demás puntos 
que el servicio reclame; quedaudo dicho 
Inspector revestido de la Autoridad propia 
del carácter que representa, y sometién
dose al mismo, para el cumplimiento de 
susórdeues especiales, los Alcaldes, J u n 
tas de Sanidad y agentes municipales y 
fuerzas de Orden público, con el concurso 
de las del ejército, de acuerdo en un todo 
cou la Autoridad superior civil de la pro
vincia. 

De Real orden lo-digo á V. I . á los 
efectos consiguientes.» 

Lo que traslado*á V. S. para su co
nocimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 1884.=El 
Director general, Ezequiel Ordónez.=» 
Sr. Gobernador civil de laproviucia de 

En telegrama de esta fecha comunioa 
esta Dirección á los Cónsules de España 
en Fraucia lo siguiente: 

iCou arreglo á la ley de Sanidad de 
i España y demás disposiciones vigentes, 
i tiene absoluta prohibición de e n t r a la en 

nuestro territorio los cueros al pelo y 
lanas sucias, las aves, y ganados lanar , 
cabrio, vacuno y de cerda. 

Las ropas de uso y efectos de los pa
sajeros, los cueros de empaque, pieles, 
pítimas y pelos de animales, la lana, seda 
.y.algodón, los trapos y papeles habrán 
de ser sometidos á riguroso expurgo y 

fumigación, puliendo después de estas 
precauciones tenor libre entrada. 

Las sustancias auimales ó vegetales 
en putrefacción se me/.clarán con.desin
fectantes y serán enterradas, á mcno3 que 
I03 dueños de las mismas las reimporten 
inmediatamente á territorio francés. 

Los efectos y morcaucías no men
cionados se ventilarán oportunamente. 

Lo comunico á V. S. para couooimiea-" 
to del comercio.» 

Lo traslado á V. S. para los mismos 
fines. Dios guarde á V. S. muchos a ü o 3 . 
Madrid 2 de Julio de 1834.=EI Director 
genera!, Ezequiel Ordóñez.=Sr . Gober
nador de la provincia de 

La correspondencia que conduzcan 
los barcos que deben ser despedidos á la
zareto suci > para practicar la cuarentena, 
conforme á las disposiciones dictadas por 
CSta Superiori l a l . po Irá s^r desembarca
da cou la incomunicación y precauciones 
debidas, recibiéndose eu la falúa de Sani
dad por la comisión do visita á la quo 
acompañará un carabinero, pudieudotam
bién agregarso uu empleado do Aduanas 
y otro de Correos. 

Dicha correspondencia será expuesta 
al aire libre, exteudiendo.se sobre tingla
dos durante algún tiempo en el lazareto 
de observación, y fumigáudosc las cajas, 
balijas, etc., que la contengan, según lo 
dispuesto en la regla 2o de la Real orden 
de 25 de Abril de 1867. '[Gaceta del 28.) 

Lo que comunico á V. S. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. machos 
años. Madrid 2 de Julio de 1884.=E1 Di
rector genera!, Ezequiel Ordóñez .=Se-
ñor Gobernador de la provincia de 

Cuyas circulares h.; dispuesto se p u 
bliquen en esto periódico oficial, para co
nocimiento del comercio y del público en 
general . 

Madrid 3 de Junio de 1884.—El Go
bernador, Raimuuio F . Villaverde. 

Optación provincial. 

Setii» d< 2* de Mayo de 1334. 

PRESIDENCIA DEL S B . HERNÁNDEZ PRIETA.. 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado.—Andrés Villalba.—Briones.— 

Calvo.—Cemborain.— Chávarri.—Esco
bar.— Fernández P . de Soto.—García 
Lomas.—Gou¿ález.—Guardamiuo.—Her-
uáudez Arteaga.—Peláez Vera.—Rojas.— 
Romero Gilsanz.—Sáiuz —Sánchez Blan
co.—Sevillano.— Villalón.— Gullón (Se
cretario).—Presilla (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, se lee el acta de la anterior 
y queda aprobada. . 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diput .ción queda enterada de que 
el Sr. Presidente no puede asistir á la 
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sesión por hallarse enfermo, y los seño
ree García Lomas y Hernández Arteaga, 
por ocupaciones oficiales y urgentes. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
un oficio del Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, pidiendo au
torización para establee*, r en el tejado 
del Hospital Provincial, y como punto 
de partida, el eje de la calle del Sur. 

Se da lectura de un oficio del Ayun
tamiento del Molar, pidiendo se constru
y a en aquel pueblo uua escuela coa 
arreglo al acuerdo de la Diputación, fe
cha 6 de Febrero último, y la Diputación 
acuerda se construya la escuela que so
licita, autorizando al Sr. Presidente para 
realizar los compromisos oportunos j 
las condiciones que estime más acer
tadas . 

El Sr. Romero Gilsanz excita á la Co
misión encargada de la corrida de Bene
ficencia para que traiga el dictamen 
correspondiente. 

El .Sr. Peláez Vera dice que no obs
tante creer que no es costumbre el traer 
estos dictámenes á la Diputación tan 
pronto como la Comisión lo ultime, será 
sometido á la Corporación. 

Se entra en la orden del día, y la Di
putación adopta los siguientes acuerdos: 

Fomento. 

Se da lectura del dictamen de la Co
misión acerca de la solicitud de la Socio-
dad El Fomento de las Artes, deuegando 
el auxilio pedido para la exposición que 
proyecta. 

JS1 Sr. España combate el dictamen 
ponderando la importancia de les propó
sitos de la Sociedad peticionaria. 

El Sr. Villalba, de la Comisión, defien
de el dictamen, manifestando que antes 
de ahera fué concedido á la Sociedad El 
Fomento de las Artes una subvención de 
1.500 pesetas. 

El Sr. España rectifica. 
El Sr. Sáinz ruega que en lo sucesivo, 

y tratándose de asuntos dé esta-índole, se 
oiga á la Comisión de Hacienda. 

Bl Sr. Chávarri consume el segundo 
turno en contra y llama la atención d é l o 
excepcional de la pretensión y que en
tiende debe acudirse á ello por el fin im
portante á que se destina. 

Por varios Sres. Diputados se pide 
que la votación sea nominal, y acornado 
así, el Sr. Pérez de Soto explica su voto 
diciendo que al votar en contra del dic
tamen de la Comisión de Fomento no es 
su ánimo molestarla si no por entender 
que es provechoso el acceder á peticiones 
como la del Fomento de las Arte-». 

Verificada la votación nominal queda 
desechado el dictamen por 14 votos con
tra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dicen NÓ. 

Brioues.—Cemborain. —Chávarr i .— 
Escobar. — Fernández P . de Soto. — 
< iuardamino.—Hernández Prieta. — Pe-
láez Vera.— Rojas.—Romero Gtlsanz.— 
Sáinz.—Sánchez Blanco.—Gullón.— Pre

silla. 
Señores qve dicen si. 

Aguado. — Andrés Villalba. — Cal 
vo.—González. 

El Sr. Presidente dispone se de lec
tura del art. 78 del Reglamento, y hecho 
asi , el Sr. Villalba manifiesta que á la 
Comisión de Fomento no la es posible 
-variar de criterio. 

El Sr. Pérez de Soto, propone se 
nombre una Comisión compuesta de los 
Sres. España, Saiuz y Chávarri. para 
que emitan nuevo dictamen sobre el par
ticular, y la Diputación en votación ordi
naria asi lo acuerda. 

Se da lectura del acta de recepción 
provisional del asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, y queda aprobada. 

Asimismo se da lectura del dictamen 
de la Comisión, dejando á la resolución 
de la Diputación, la designación del per
sonal qae estime necesario para !a custo
dia del asilo de las Mercedes y el jornal 
que haya de asignársele, así como el pro
cedimiento que crea.más oportuno, para 
que e! Ayuntamiento proceda al des
monte de los terrenos que rodean el 

edificio. 

El Sr. Vil lalbamegaálaMesa que con 
urgencia se proceda á oficiar al Ayunta
miento á fin de que se tracen las eilles 
que rodeau el edificio, y que se sirvan 
contestar á las comunicaciones que se le 
han pasado en 27 de Noviembre de 188U, 
6 de Febrero, 1.° de Mavo, 1 3 d e Agosto 
y 29 de Octubre de 1883 y 25 de Abril 
dé[ corriente año. 

E l Sr. Presidente dice que quedará 
complacido el Sr. Villalba, v seguida
mente la Diputación aprueba el preceden
te dictamen. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levanta la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del día para 
la de mañana el dictamen de la Comisión 
nombrada para proponer acerca de la pe
tición 151 Fomento de las Artes y demás 
dictámenes que emitan las Comisiones. = 
El Presidente, J . Hernández Pr ie ta .= 
Los Diputados Secretarios, G. Gullón y 
J . de la Presilla. 

Sesión de 29 de Mayo de I8S4. 
PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores Diputados que asisten. 
Aguado.—Briones. — Cemborain.— 

Chávarri.—Fernández P . de Soto.—Gar
cía Lomas.—González.—Guardamiuo.— 
Lengo.—Mejía.—Moral.—Oriol.—Rojas.— 
Romero Gilsanz.—Sáinz.--Sánchez Blan
co.—Sevillano.—Vtllalón.— Calvo (Se
cretario). 

Se abre la sesión á las tres de la 
tarde, so lee el acta de la anterior y que
da aprobada. 

No habiendo concurrido ningún se
ñor Secretario, se habilita al Sr. Calvo 
para Secretario. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación queda enterada de que 
los Sres. Moreno Beuitez y Villalba no 
pueden asistir á la sesión por hallarse 
enfermos. 

Dar las gracias á la Real Academia 
de Cieucias Morales y Políticas por la re
misión para la Biblioteca de esta Diputa
ción de un ejemplar del tomo 2.° de Dis
corsos do recepción eu dicha Academia. 

Se da cuenta de un oficio dirigido por 
la Juuta de estiución de langosta de esta 
provincia, pidieudo se nombre un Sr. D i 
pulado como Vocal de la misma; y la Di
putación acuerda nombrar á D. Maxi 
m.ano González. 

Disponer se remitan al Hospicio seis 
tapices de los pertenecientes al Hospital 
Provincial para que se adorne la iglesia 
de aquél asilo el día del Santo titular. 

Se da cuenta de uu oficio que el Te
niente Alcalde del distrito del Hospital, 
solicitando que para evitar cualquiera 
accidente que pueda ocurrir, efecto del 
estado ruinoso de la casa núm. 74 de la 
calle de Atocha, se proceda á colocar una 
valla delaute de las fachadas, y la Dipu
tación acuerda pase con urgencia esta 
comuuicación al Arquitecto provincial 
para que adopte las medidas couvenien 
les para evitar el peligro que se -inaui 
fiesta. 

Se entra en la orden del día y dada 
cueuta del dictamen de la Comisión es 
pecial Bobre la pretensión del Fomento 
de las Artes y á petición del Sr. Sevillano 
queda sobre la mesa. 

Hacienda. 
Satisfacer á Félix Arizcorren y Her

nández, como marido de María Coiomo y 
López, acogida qoe foé del Hospicio el 
premio de 125 pesetas, con que fué agra
ciada en el sorteo de la lotería nacional 
de 28 de Julio de 1868, toda vez que esta 
ha acreditado con ¡a oportuna certifica 
ción del Juzgado municipal haber con 
traído matrimonio cou el peticionario. 

Señalar el día 9 del próximo Junio 
para que se verifique la recepción provi 
sional de la carretera que desde Moral-
zarzal conduce á Collado Villalba, desi_ 
nando para que forme la Comisión recep
tora á los Diputados Sres. González y 
Fernández. Aguado y Andrés Villalba, 
á los que podrán asociarse los demás se
ñores Diputados que tengan por conve
niente, y abocando los gastos que esto 

ocasione con cargo á la cantidad que para 
el os hay consignada en* el presupuesto 
vigente. 

Acto seguido, no habiendo más asun
tos de que tratar se levanta la sesióu, se-
ñaiaudo el Sr. Presidente como orden del 
d ía . para mañana el dictamen que ha 
quedado sobre la mesa, el de la Comisión 
especial sobre reorganización del Cuerpo 
de Letrados y demás que emitan las Co
misiones. = Kl Presidente accidental, 
J . Hernández Prieta. = El Diputado Se
cretario habilitado, Tomás Calvo. • 

Comisión proviucial. 

Sesión de 28 de Mayo de 1884. 

PBESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Sres. Diputados que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Hojas.— Viüalóu.— Calvo.— Bnoues.— 
Heruáudez Arteaga. 

El Sr. Moral excusa su asistencia á 
la sesióu por hallarse enfermo. 

Abierta la sesióu á las nueve do la 
mañaua, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptau los acuerdos si
guientes: 

Publicar uua circu ar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, previniendo á 
los Alcaldes de la misma, que á la ma
yor brevedad posible remitau á esta Co-
imsióu las filiaciones de los mozos del 
actual reemplazo, comprendidos eu la 
relación remitida por el Gobierno militar. 

.Mam tes tur al Exorno. Sr. Goberna
dor militar, que habiendo fallecido José 
Fernandez Liauo, núm. 154, del distrito 
del Hospicio, eu el reemplazo de 1881, 
hallándose en el ejército activo, pierde 
este mozo el Estado por ser una baja 
uatural; pues de otro modo se duplicaría 
la obligación que los pueblos tieueu de 

•dar un cupo para el reemplazo del ejér
cito. 

Informar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, que procede la devolucióu 
de 1.000 pesetas de las 1.500 con que re
dimió su suerte de soldado el mozo Ma
nuel Vedia Josú&j núm. 24, del cupo de 
Arganda, en el reemplazo de 1883, por 
hallarse comprendido dicho mozo en el 
artículo 101 de la ley de reomplazos. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede la devolucióu de 1.000 pesetas de 
las 1.500 consignadas para redimir del 
servicio militar á Juan Pedro Prieto Fió-
res, núm. 3, del cupo de Valdelaguua, en 
el reemplazo de 1883. por hallarse com
prendido dicho mozo en el art. 101 de la 
ley. 

Informar al Sr. Gobernador, que igual
mente procede devolver 1.000 pesetas de 
las 1.500 con que redimió su suerte de sol
dado Juan Ozoyo y Pando, núm. 27, del 
cupo de Villarejode Sálvanos, eu el reem
plazo de 1883,- por hallarse comprendido 
dicho mozo en el art . 191 do la ley. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede devolver 500 pesetas, do las 1.500 
con que redimió su suerte á metálico Die
go Guerrero Sánchez, núm. 8, del cupo 
de Belrnontc de Tajo, en el reemplazo de 
1882, por estar comprendido dicho mozo 
en el art . 191 de la lev. 

Iufo rmar al Sr. Gobernador, que pro
cede devolver 500 pesetas, de las 1.500 
consignadas para redimir del servicio 
militar activo á Gregorio Milano Sanz, 
número 18, del cupo de Arganda, en el 
reemplazo de 1882, por hallarse com
prendido dicho mozo en el art . 191 de la 
ley. 

Informar al Sr. Gobernador, que no 
procede la devolución de las 2.00ií pese
tas con que redimió su suerte de soldado 
el mozo Milláu Arrien y Fernández, nú
mero 12, del cupo de Carabaña, en el 
reemplazo de 1877. porque con arreglo á 
la Real orden de 14 de Junio último, los 
mozos comprendidos en dicho reemplazo 
y en el de 1878, si bien fueron sorteado* 
con arreglo á la ley de 30 de Enero de 
18oG, no puede gozar de los beneficios 
otorgados por el art . 153 de dicqa ley 

cuando su excedencia de cupo hayase 
motivada por la revisión de excepciones 
toda vez que esta innovación fue introdu! 
cida por la ley de 28 de Agosto de 1878 

Manifestar ai Sr. Gobernador, que u o* 
procede resolver acerca de la rec lama 
ción do varios vecinos de Anchuelo, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento que dis
puso arreudar en pública subasta el dis
frute de los pastos de invierno do la de
hesa boyal de la localidad, toda vez q u e 

dicho Ayuntamiento ha desistido de eje-
cutar dicho acuerdo por uo haber tenido 
efecto !as dos subastas intentadas. 

Se da cuenta del expediente instruí-
do con motivo de la comunicación ¿eri
gida al Sí. Gobernador por el Alcalde de 
Manzanares el Real, cousultando ciertas 
dudas acerca de la permuta de unos te
rrenos del Municipio por otros de varios 
particulares, á fin de indemnizarles de 
los perjuicios que les ocasiona la cons
trucción del camino de Colmenar Viejo 
al citado pueblo, y enterada la Comisión 
acuerda pase al ponente que por turno 
corresponda. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la ses ión .=El Vicepre
sidente, José Hernández P r i e t a . = E l Se
cretario interino, Ramiro Aguado y 
Amor. 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 
Necesitando esta Excma. Corporación 

tomar en arrendamiento un nuevo local 
para establecer una escuela pública de 
¡uñasen los barrios de Beneficencia y 
Corredera de San Pablo, se abre á públi
ca licitación entre los dueños de las ca
sas enclavadas en dichos barrios, por tér
mino de quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, bajo el plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría, sita en las Casas 
Consistoriales, todos los dias no feriados, 
de doce á cinco de la tarde. 

Madrid 29 de Junio de 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Gctafc . 
Ku la mañana acosa de doce y media á-

la uua de la madrugada, en la tierra de!, 
camino de Fuenlabrada, denominada de 
la Gasea, de la propiedad de Doña 
Casimira Versara, ha sido robado un bo
rrico á la cuadrilla de segadores, cuyas 
señas son: pelo tordo, edad cerrado, es
tatura regular, se halla deseuado y la-
oreja izquierda rajada, tiene la pata de
recha más gorda que la izquiejda más 
abajo del corvejón^ se previene la busca 
y captura por ignorarse los autores; el 
mayordomo de la cuadrilla se llama Pa 
blo Acebo y Sánchez, natural de Rio 
Tostó, provincia de Lugo. 

Getafe 27 de Junio de 1884 .=El Al
calde, Félix Serrano. 

3IIruflore« d e I» S i e r r a . 
2*ío habieudo habido lidiadores á la 

subasta anuuciada para el día de ayer á 
los pastos para riego del 4." y 5.° tran
zón de estos propios, se señala para el se
gundo remate el día 13 de Julio mes 
próximo venidero, y hora de las once de 
la mañana, en la Casa Consistorial, pre
vio toque de campana, bajo el pliego de 
condeiones formado al efecto por el señor 
ingeniero de montes de la provincia. 

Miraflores do la Sierra 30 de Junio de 
1884.=Kl Alcalde, Vicente González. 

Hozas de P u e r t o R e a l . 
Se encueutra de manifiesto en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino do ocho días, el repartimiento de la 
c-.'iitribución territorial del próximo año 
económico de 1884 á 85, para oír recla
maciones; pasado dicho término no serán, 
admitidas las que se presenteu. 

Rozas de Puerto Real y Junio de 
1884.=:E1 Alcalde, P. D., Mariano Mon
tero. 

S a n M a r t í n de V n l d o l g l e - i a » 
Se encuentra expuesto al público el 

repartimiento de la contribución de ia-
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•muebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, por término de quince días, corres
pondiente al año económico de 1884 á 85, 
con el fin de que los vcciuos que se en
cuentren agraviados hagan las reclama
ciones que croan conveniente . 

San Martin de Valdeiglesias 28 de 
Junio de 1884.=E1 Alcalde, Manuel 
.Muro. 

T o r r e * . 
Por fallecimiento del que la venia des

empeñando, se halla vacante la plaza 
«je Médico-cirujano titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 750 pese
tas , pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos por la asistencia 
á las familias pobres, quedando el Profe
sor en libertad de hacer ajustes con los 
demás vecinos del pueblo. 

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
dirigir su? solicitudes debidamente jus
tificadas al Sr . Alcalde Presidente, du
rante el término de veinte días, á contar 
desde el que aparezca inserto la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Torres 27 de J u n o de 1884.=E1 Al
calde, José Pcüalver. 

V-nldcnior l I lo . 

El Ayuntamiento con cuya presiden
cia me honro, autorizado por la Superio
ridad, ha acordado proceder á la subasta 
de las obras que hay que ejecutar en este 
pueblo para el alumbramiento de aguas , 
reforma de la fueute y construcción de 
un abrevadero con sujeción al proyecto, 
planos, presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en el Gobierno civil 
de la provincia y en la Secretaria de esta 

Corporación. 
La subasta será doble y simultánea, 

-á tenor de lo dispuesto en la Real orden 
de 2o de Octubre de 1879, y tendrá lugar 
á las dos de la farde del día 9 de Agosto 
próximo en esta Casa de Ayuntamiento y 
en el expresado Gobierno civil, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 
33.102 pesetas y 51 céntimos, uoconsin
tiéndose proposiciones por mayor precio. 

Para tomar parte en la que ha de ce
lebrarse ante el Excmo. Sr. Gobernador 
-civil, deberá acompañarse á los pliegos 
que contengan las proposiciones, un do
cumento que acredite haber consignado 
como fianza en la Caja general de Depó
sitos la su: , . - de 1.655 pesetas y ^ c é n t i 
mos ó sea el 5 por 100 del tipo de subas
ta; y los que intenten hacerlo en la que 
lia de verificarse ante el Ayuntamiento 
d e esta villa, harán dicha consignación 
en la Depositaría de fondos municipales 
de la misma, acompañando la conducen
te carta de pago. 

% Las proposiciones se presentarán por 
escrito en pliego cerrado y en papel de la 
clase 12.", y sólo en el caso que resulta
sen dos ó más completamente iguales, 
siempre que sean las más vcutajosas, se 
abrirá licitacióu verbal entre 6us autores 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine, debiendo ser en este caso la primera 
mejora de 30 pesetas, y las demás á vo
luntad de los ¡imitadores, con tal que no 
bajen de 3 pesetas. 

Termiuado el acto, serán'devueltos á 
los interesados los resguardos del depó
sito que hallan acompañado á sus res
pectivas proposiciones exceptuando el 
del mejor postor, que se ampliará hasta 
el 10 por 100 del importe del presupuesto 
y se conservará como garantía en el ex
pediente hasta que haya terminado por 
completo su responsabilidad con la recep
ción definitiva de las obras, que será tres 
meses después de termiuadas estas. 

En el caso de desaprobarse el remate, 
le será devuelto también al notificarle 
aquella resolución; adviniéndose que 
para ser admitidas las proposiciones de
berán estar presentes los litadores ó le
galmente representados y ajustarse en un 
todo al modelo adjunto y traer unida la 
cédula personal del proponente. 

Valdemoriilo 29 de Junio de 1884.= 
E l Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Modelo deproposición. 

R". N., vecino de. . . : . , qoe habita 
en^...., según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado con 

fecha 29 de Jnnio último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicióu en pública subasta de las 
obras que hay que ejecutar en la villa de 
Valdemoriilo para el alumbramiento de 
aguas , reforma de la fuente y construc
ción de un abrevadero, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de (aquí la proposición en letra 
y expresada en pesetas). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
Ignorándose cual sea el domicilio que 

tenga en esta Corte el Sr. Teniente Co
ronel retirado, D. Vicente Martínez Gar
cía, se le cita por el presente edicto, para 
que tan luego como llegue á su noticia, 
se presente en esta Fiscalía, sita en la 
cuesta de Santo Domingo, núm. 20, piso 
tercero de la derecha, en día no feriado, 
de nueve á once de la mañana, á fin de 
prestar declaración en un iuterrogatorto 
que obra en la misma. 

Madrid 26 de Junio de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

Madrid 25 de J u n i o de 1884. = 
V.° B .°=José Garzo n . = E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
tenga en esta Corte el Sr. Teniente Co
ronel de caballería retirado D. Cándido 
i luuérrcz Tomé, se le cita por el pre
sente edicto, para que tan luego como 
llegue á su noticia so presente en esta 
Fiscalía, sita en la cuesta de Santo Do
mingo, núm. 20, tercero de la derecha, 
cu día no feriado, de nueve á ouce de la 
mañana, á fin de prestar declaración en 
un interrogatorio que obra en la misma. 

Madrid 20 de Junio de 1884.=E1 Co-
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

JUZGADOS DE l'IU.Ml-.UA INSTANCIA. 

I t i i i i i In. 

D. Antonio Pinazo y Ayllóu, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta capital, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de la misma. 

Por el presente edicto hago saber 
que en este Juzgado y escribanía del 
que refrenda, se instruyen diligencias de 
jurisdicción voluntaria a instauciade Don 
Au¿el Vallejo y Miranda, sobre que se le 
declan: herédeles abintestato de su her
mana Doña Josefa Vallejo, fallecida en 
esta Corte en 7 de Febrero de 1882, en 
estado de soltera, y sin dejar ascendien
tes ni descendientes, dicha lina.la era hi
j a natural de D. Ángel Vallejo y Doña 
Mana Morales; en su consecuencia se ci
ta y llama a las. personas que se crean 
con igual ó mejor derecho que el solici
tante a la herencia intestada de Doña Jo
sefa Vallejo, para que dentro do treinta 
días, contados desde la iuserción del pre
sente en la baceta de Madrid, comparez
can en este Juzgado y escribanía del que 
refrenda á deducir los derechos que les 
corresponda; apercibidos que de no veri-
ricarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1884.=Autouio Piuazo.=Por su manda
do, Luis Gutiérrez. 184 

El Sr. Juez de primera iustaucia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
en providencia de 26 del corriente mes, 
dictada á instancia del Procurador Don 
Juan Hernández en nombre de Doña 
Granada y Doña Josefa Alvarcz Carrillo 
y otros en el juicio ordiuario de mayor 
cuantía, incoado para la cancelación de 
una hipoteca impuesta sobre la hacieuda 
de Corralejos, ha acordado conferir tras
lado de expresada demanda á D. Diego 
Argumosa, D. Joaquín Hiserd, Juan Ro
dríguez, Doña Josefa del Campo, D. Juau 
José Scgovia, señora viuda de Balez, 
Brea. Seytre, hermanos, D. Simón G;i\i-
ña, D. José Pablo Gutiérrez, D. José 
Antonio Omulrriáu, Sr. Duque de Zara
goza, D. Benito Rodríguez, limo, se
ñor D. Juan de Dios Cabezudo, D. Inda
lecio García, señora viuda de Garreta, 
Don Adriano Mcujoulct, D. Euri ^ue Stor, 
Don Mateo del Villar, D. Francisco Ales 
Vigiuia Tirón, D. Luis del Campo, Don 
Francisco Terrones, Sres. Carlier y Com
pañía, D. Juan Murcia, D. Juan Mauro, 
Don Ramón G ¡ronza, D. Baltasar Gonzá
lez, D. José J . Carrillo y D. Francisco 
de P . Carrillo, cuyos domicilios y para
deros se ignoran, acreedores*todos de la 
quiebra de D. José Agapito Carrillo, e m 
plazándoles por medio del presente para 
que dentro del término de nueve días 
improrrogables, y bajo una misma direc
ción si fueran unas mismas las excepcio
nes de que hicieran uso, comparezcan en 
los autos personándose cu forma; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid2-Sde Juniode 1884.=V. U B . ° = 
P i n a r . = E l actuario, Juan P. Pérez. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia, se cita, llama y 
emplaza á Máximo Espadero y Ruiz, 
de 37 años, natural de Madrid, soltero, 
zapatero, cuyas demás circunstancias se 
icnoran, para que el día 7 de Julio 
próximo, á lasdiezde su mañana, compa
rezca en este Juzgado, Esparteros, 1, se
gundo izquierda; á declarar en juicio de 
faltas pendiente por lesiones que le fue
ron inferidas en 3 de Mayo úliimo. de
biendo verificarlo asistido de los medios 
de prueba de que haya de valerse, bajo 
a percibimieuto de que si no lo verifica le 
p arará el perjuicio que haya lugar. 

D. Antonio Pinazo Ayllón,Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de iustrucción del distrito 
de la Audiencia de la misma. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á una mujer desconocida y siu que conste 
otras señas más que era alta, la cual es
tuvo la noche del i 3 del actual en uuión 
de Josefa Benítcz Cuéllar, en la calle de 
Cuchilleros, á cosa de las diez en ocasión 
en que dicha Josefa sustrajo 21 pesetas 
del bolsillo del chaleco á J uau López; á 
fin de que comparezca en este J uzgado y 
escribanía del refrendatario, sita en el 
Palacio de Justicia, piso principal, dentro 
del término preciso de nueve días, para 
prestar declaración en causa que instruyo 
con tal motivo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parara el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado eu Madrid á 28 de Junio de 
1884.=Antonio P inazo .=Por su man
dado, Lucio Gutiérrez. 

C o n - rOM>. 
D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, 

Juez de instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Navarro Cas
tellanos, natura! de Madrid, hijo de An
tonio y de Josefa, soltero, pintor, de 19 
años de edad, que vivió en la calle de la 
Solana, núm. 5, corredor, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 
castaño, nariz larga y ojos pardos; Ber
nardo Fernández Montoya, natural de 
Madrid, hijo de Nicolás y"de María, sol
tero, de 17 añDS de edad, tratante en ga
nado, que vivió en la calle del Bastero, 
número 9, principal interior, cuyas señas 
personales son: estatura alta, "delgado, 
color moreno tostado, cara y nariz regu
lares, ojos, cejas y pelo negro; y Ana 
Herrador Valdés, natural de Madrid, hija 
de Francisco y de María, de 28 años de 
edad, de estado viuda, sastra, que vivía 
eu la calle de Moratiries, núm. 8, patio, 
número 5, cuyas señas personales son: 
estatura alta, color moreno muy tostado, 
pelo y cejas negras; cuyos actuales do
micilios se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, que empezará á 
contarse desde la publicación de la pre
sente eu la Gaceta ojicial y BOLETÍN de 
la provincia, comparezcan ante la Sala 

de lo Criminal, sección tercera de la Au
diencia de este distrito, para su asis
tencia al juicio oral, en causa seguida 
contra los mismos y otros, por estafa, 
disparo de armas de fuego y lesiones, ó 
en este Juzgado de mi cargo; pues así 
lo tengo acordado en diligencias que 
iustruyo para dar cumplimiento á una 
carta-orden de la Superioridad, proce
dente de la indicada causa. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tauto civiles como 
militares, procedan á la busca de los 
mencionados sujetos, y caso de ser ha
bidos les conduzcan á las cárceles res-

f lectivas á disposición de dicha Sala, ó A 
a del que provee. 

Dada en Madrid á 26 de Junio de 
1884.=Emilio Ayl lón .=Por su manda
do, Francisco de Paula Morales.= Es 
c o p i a . = F . Morales. 

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, y Juez de instrucción del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria y paira 
dar cumplimiento á un exhorto del Júz
g a l o instructor del distrito del Pino de 
Barcelona, procedente de cau3a criminal 
que en el mismo se instruye por provoca
ción por medio de la imprenta, se cita y 
llama á un tal Casimiro Roldan, cuyo se
gundo apellido y demás circunstancias 
se ignoran, que se dice habitar en la calle 
de Molino de Viento, núm. 26, cuarto ba
jo, cu casa de una tal Matilde Botella, pa
ra que dentro del termino de diez días 
comparezca aute este Juzgado del Con
greso ó en el del distrito del Piuo de Bar
celona, con el fin de recibirle la oportuna 
declaración indagatoria; apercibido de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca del men
cionado Casimiro Holdán, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel y á mi 
disposición, ó á la del Juzgado instructor 
del distrito del Pino de Barcelona. 

Dada eu Madrid á 13 Mayo de 1884 .= 
Emilio Ayl lón.=Por su mandado, Fran
cisco de Paula Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Jnez de instrucióu del dis
trito del Cougreso, dictada en causa con
tra Antonio López Rodríguez, por disparo 
de arma de fuego, se cila y llama á un 
sujeto couocido por el Barbas, cuyo 
nombre y apellido y demás circunstan
cias se ignoran, pero que so cree vive 
hacia la calle del Ferrocarril, para que 
dentro del término de diez días, que em
pezarán acontarse desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial y BOLE
TÍN de la provincia, comparezca ante di
cho Juzgado y escribanía del actuario, 
para prestar una declaración en la indi
cada causa; bajo apercibimiento de que 
si no lo vorificale parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado eu Madrid á 25 de Junio de 
1S84.=»V.° B.°=Erailio Ay l lón .=E l ac
tuario, Francisco de Paula Morales. = Es 
c o p i a . = F . Morales. ^ 

H o s p i c i o . 
D. Francisco Rodríguez García, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente edicto se hace saber 
que D. Manuel González Allende, natural 
de la ciudad de Toro, falleció eu esta 
Corto do donde era vecino, el día 27 de 
Diciembre de 1847, bajo el testamento y 
memoria que otorgó eu 25 de Junio de 
dicho año aute el Escribano D. Miguel 
García Sierra. Que por consecuencia de 
diligencias incoadas eu este Juzgado 
se ha declarado por auto de 28 de Mayo 
último, la testamentaria uecesaria del ex
presado D. Manuel González Allende, 
acordáudose á la vez la ocupación de to
dos los bienes del finado, mandándose 
citar para el juicio al Ministerio Fiscal en 
nombre de los intereses del Estado y en 
todo caso en el de los interesados meno
res y ausentes. 
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Y cumpliendo con lo dispuesto en el 
párrafo II, del art . 1.058 de la ley de En
juiciamiento civil, se cita y llama por 
medio del presente edicto á los que se 
crean con derecho á la herencia del fina
do, para que comparezcan á deducirlo en 
forma ante este Juzgado, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Juuio de 
I $8 i . ^F rauc i sco Rodr íguezGarc ía .=El 
actuario, Juan Gómez Marrodán. 

Hospita l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hoapital de 
esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo 
á Mr. Jacques Fournay, de nación fran
cés, que se titula unas veces banquero y 
otras ingeniero"industrial, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, así 
como su actualTesidencia, constando que 
hace poco tiempo ha sido visto en Zara
goza y en Santander, en cuya última ca
pital en Valladolid y eu esta Corte estuvo 
durante los meses de Julio y Agosto del 
aüo nróximo pasado negociando en al
coholes, cuya citación tieuo jior objeto 
que dentro del término de quince días 
comparezca personalmente en este . luz-
gado á prestar declaración indagatoria y 
responder los cargos que le resultan en 
la causa criminal que de oficio y por de
nuncia de I). Mateo Nuevo Fernández, 
vecino de esta vil la, estoy instruyendo 
por el delito de estafa ó defraudación do 
¿'i bocoves de alcohol vendidos en 15 del 
citado mes de Julio, á D. Pedro Fernán
dez y López, d«>l comercio dé l a misma, 
por I ) . J . Debedat, á quien desde San
tander fueron remitidas por Fournay. ' 

A la vez exhorto en nombre do S. M. 
D. Alfonso XII (Q. D. G.}, Rey de Espa
ña, á todas las Autoridades y en el mió 
propio mando á los individuos de la poli
cía judicial que practiquen activas y efi
caces diligencias en busca del .referido 
Mr. Jacques Fournay, y en caso de ser 
habido le remitan á la Cárcel-Modelo 
de esta Corte, á mi disposición y concepto 
de detenido, pues así lo he acordado eu la 
referida causa. 

Y por último, cito, llamo y emplazo 
por igual término de quince días, y para 
que comparecieran á declarar como tes
tigos en ella á (>. L l'eligande, qpe 
ha sido vecino de Burdeos, rué Josefina, 
número 8, de donde faltó hace más de 
año y medio, y que en el verauo pasado 
habitabaen esta Corte, paseo de Santa En
gracia, núin. 9, dedicándose al oficio de 
corredor de vinos, y al susodicho Don 
J . Debedat, que decía ser contratista del 
ferrocarril de Madrid á Barcelona; cuyos 
dos sujetos se ignora donde se hallan ac
tualmente. 

Dado en Madrid á 18 de Junio de 
1884.=Audrés Calleja .=El Escribano 
actuario, Liceuciado, Ángel Ruiz Cor-
davía. 

L a t í a n . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audieucia•territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez de instruc
ción del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Manuel X., conocido por 
el Relojero, y á Manuel X , conocido por 
el Papelista,que habitaran respetivamen
te en el arroyo de Embajadores y eu la 
carretera de Andalucía, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, á fin de que den
tro del término de diez días se presen
ten en la Cárcel-Modelo, ó en la Audien
cia de este Juzgado, á prestar declara
ción en la causa que contra los mismos 
se iustruye por disparo de arma de fuego 
y lesiones, bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes 
Asimismo por la presente, exhorto á to 
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares para que procedan á la busca y 
captura de los referidos dos procesados, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, conduciéndolos, caso de ser habidos, 
á la Cárcel-Modelo, en clase de deteni
dos á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 24 de Junio de 

1884.=Felipe P e ñ a . = P o r mandado de 
su sonoría, Juan Joaquín Jiménez. 

Señas. 
Manuel Ñ. , conocido por el Relojero, 

es de estatura alta, delgado de cuerpo, 
rubio y con bigotej sombrero ancho ne
gro, traje claro y zapatos de lona. Y el 
Manuel, conocido por el Papelista, es de 
estatura regular, cara ancha, pelo y bi
gote castaños, viste traje claro, usa go
rra, y calza alpargatas. = J u a n Joaquín 
Jiménez. 

P a l a c i o . 
Por providencia del Sr. Juez de ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
Corte, su fecha de ayer, refrendada por 
el presente actuario y dictada en las dili
gencias de cumplimiento do la ejecutoria 
de la causa seguida contra Paulina Suso 
Driruchi, por hurto, se saca á pública 
subasta un baúl mundo, conteniendo va
rias ropas para mujer y telas en corte, 
tasado todo en la cantidad de 156 pesetas 
61 céntimos, habiéndose señalado para el 
remateel día 11 del entrante mes de Julio, 
y hora de las dos de la tarde, en la Au
diencia de este Juzgado, sita eu el piso 
principal del Palacio de Justicia. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores, haciéndose 
presente que en la escribanía se encuen
tra el baúl. }• ropas que podrán examinar 
los que quieran tomar parto en la subasta, 
así como que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes do 
la tasación; y que para tomar parte es 
necesario depositar previamente eu la 
mesa del Juzgado ol 10 por 100 del im
porte total de aquella. 

Dado en Madrid á 2(3 de Juuio de 
1884.^V.° B "^Gregor io Vieito. —El 
actuario, Victoriano Pereda. 

« adl/. . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera iustaucia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital, en 
demanda, juicio declarativo de mayor 
cuantía, deducida por D. Jorge Rodmcjo 
y Pueyo contra D. Víctor Dephieux y 
I). H. 1). Fishez, el primero como Di
rector de las Compañías «The Cádiz Wa-
terwords» y de las obras del Puerto, 
concesión «Lacasaigne > y el segundo 
como representante de la primera, sobre 
pago do honorarios, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los referidos 
D. Víctor Dephieux y D. H . D. Fishoz, 
para que dentro del improrrogable tér
mino de quince días, contados desde la 
iusercióu del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en forma á contes
tar dicha demanda; apercibidos qbc de 
no hacerlo así se seguirá el juicio eu su 
rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Cádiz 10 de Mayo de 1884.=Autonio 
F . y Arenas. 178 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Félix Vicente de Castro, Juez in

terino de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que ¿ este dicho Juzgado 
de primera iustaucia, se ha acudido por 
D. Donato Vázquez Valdemoro, vecino 
de Alcobendas, en solicitud para que se 
le incluya eu las listas electorales de Di
putados á Cortes, como elector, por ser 
contribuyente al Tesoro por industrial, 
con uua cuota mayor de 50 pesetas, cu
ya demanda ha sido admitida por reunir 
Iosrequi8ito8ex¡gido8por la Ley electoral, 
y eu su vista se ha acordado publicarlo 
por medio de edictos que se fijarán en los 
sitios de esta localidad y la de Alcoben
das insertándose uno en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con el fia de que 
en el término de veinte días puedan pre
sentarse en oposición cualquier elector & 
la inclusión pretendida cuyo término se 
contará desde la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL en quo se inserte el anuncio, ha
ciendo presente que transcurrido que sea 
sin presentarse oposición se dará al ex
pediente el curso prevenido por la Ley 
electoral. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de J u 
nio de I884.=F«<lix V. de Castro.=»El 
Escribano, Miguel Guardiola. 

Por el presente v en virtud de pro
videncia dictada en la ejecutoria en la 
cansa contra Antonio Benito Bazo por 
hurto, se sacan á pública subasta los bie
nes siguientes: 

Pías. Cenls. 

Cuatro pucheros de barro tasa
dos á 10 céntimos de peseta 
cada uno * • 

Tres cazuelas de ídem á 8 cén
timos 

Uua sartén de hierro tasada en. 
Media docena dé cucharas de 

madera. . 
Seis tenedores de peltre. . . • 
Dos banquetas de madera á 50 

céntimos 
Dos platos viejos blauco3 á 8 

céntimos 

i 

40 

24 

25 
25 

16 

ignorando la callo y número de su caá. 
soltero, albañil, de 19 años de edad, n ' 
sabiéndose el punto de su paradero y A 
los efectos prevenidos en el art . 625 a¿ ¿ 
ley de Enjuiciamento criminal, se le hace 
el emplazamiento por medio del presente 
edicto y término de diez días, contados 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICLU, 
de esta provincia, parándole el perjuicio 
que haya lugar, si no compareciere den
tro del'expresado término á los efectos 
del citado artículo. 

Dado eu Navalcarnero á 26 de J u _ 
nio de 1884 =Licenciado, J . Manuel R a_ 
bio.—Por su mandado, José Vila Moreno. 

TOTAL. 3'30 

u n a casa barrio de la Tahona de la 
población de las Hozas señalada con el 
número 12, de plauta baja compuesta de 
portal, cocina, cuarto dormitorio, de es-
tensiún de dos mil trescientos veintisiete 
pies, que linda á la derecha, con calle de 
laGallarda; iz [uierda, casa de Teodoro 
Benito; espalda, tierra do labor de Fran
cisco Lázaro y Razo y al freute con calle 
pública titulada barrio de la Tahoua, que 

i ha sido tasada en 300 pesetas. 
Para el remate de los muebles se ha 

j señalado el día 9 de Julio próximo y pa
ra el inmueble el 24 del mismo, ambos 
á las once de la mañana simultáneamen
te en esto Juzgado y en el municipal de 
las Rozas, advirtiéndose que uo existen 
títulos de propiedad inscritos y que se 

| observar i lo prevenido en la regla 5 . a 

del art . 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley hipotecaria; no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, debiendo 
consignarse para tomar parto en la su
basta el 10 por 100 de aquellai 

Colmeuar Viejo 28 de Junio d e 
lSSl. = Kéiix Rodrigo.=Luis Gutiérrez. 

IWnvnlrarnero. 
Liceuciado D. Juan Manuel Rubio Al

vares do Linera, Juez municipal é interi
no de iustruccióu de Navalcarnero, por 
hallarse disfrutaudo licencia del señor 
propietario. 

Hago saber quo aprobado por la Au
dieucia de lo criminal de Colmenar Viejo 
el auto de este Juzgado declarando falta 
el hecho de Jas lesioucs sufridas la ma
drugada del 23 de Mayo último por Nico
lás Urtiz Sánchez, natural de Madrid, do
miciliado eu el barrio de Vallehermoso, 

Licenciado D. J u a n Manuel Rubio 
Albarcida Linera, Juez municipal é inte
rino do instrucción, por hallarse disfru. 
ta .do licencia del Sr. Propietario. 

Hago saber que declarado falta el he
cho de la3 lesiones causadas á Fermín 
Al'ares y Mauuel Fernández, de oficio 
herradores, que residieron eu término da 
Villaviciosa de Odón en el mes de Abril 
último, mandando remitir el proceso al 
Juez municipal de este pueblo, para la 
celebración del correspondiente juicio, 
ignorándose el paradero de diches lesio-

| nados, se les hace el emplazamiento pre-
! venido en el ar t . 625 de la ley de Enjui

ciamiento criminal por medio del presen
te edicto y térmiuo de diez día3, conta
dos desde su inserción en el BOLKTÍ.X OFI
CIAL de esta provincia; parándoles el per
juicio que haya lugar si no comparecie
ren deutro del expresado término. 

Dado en Navalcarnero á 26 de Junio 
de 188i.=Licenciado, J . Manuel Rubio. = 
Por su mandado, José V. Moreno. 

Comisión especial de Evaluación y 
repartimiento del cupo de 

contribución territorial de Madrid y 
su término. 

Los repartimientos de la contribnción 
territorial de esta Corte y su zona de 
eusanche, formados para el año econó
mico de 1884 á 85, se hallan expuestos 
al público hasta el día 15 del corriente, 
en la Secretaría de la Comisión de Eva
luación, Hileras, 4, principal, á donde 
puedeu concurrir los contribuyentes á 
enterarse de las cuotas que les han corres
pondido y reclamar dentro do dicho 
plazo, caeo de haberse padecido error en 
la aplicación del tauto por ciento. 

Madrid 2 de Julio de 1884.= El Ad
ministrador de Contribuciones Presidente, 
Ricardo Heredia. 

Anuncio. 

Compañía Pizarrera de Villar del Rey. 
BaliHce jetttral e» 31 de Diciembre de 1884.' 

A C T Í V Í } • Pése las . Ct'nls. 

Gastos der primer establecimiento y construcción del 
almacén de Madrid 

Existencias üe productos pizarreros en los depósitos . . 81.624*26 
Id. de alabastro 7.811«82 
Id. de mármol de Zaragoza 546*35 
Id. de acopios diversos 12.751 '01 

Cueutas á liquidar 
Créditos diversos 

TOTAL 

P A S I V O . 

. . . . , (Acciones. . . .• 100 000 
Capital social. . . ( D e explotación 36.260<27 
Dividendos 
Efectos á pagar 
Débitos diversos 
Ganancias y pérdidas 

TOTAL 

El Director Gerente, Car t ie r .=El Contador, G.,Giucr. 

MADRID: l&>4—Impronta del Hospicio. 

TAL. 

Pése la s . Ce'nU. 
a 

113.941'94 

102.733<44 

:>.7<>2'ó4 
2 563*73 

225.041-75 

136.260*27 

6.030 
7.500 

66.054 '33 
9.19745 

225.0 tt'ró 

5 2 - P . 


